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lo cual se deduce que no ha h:!hido infracciÓn de 1 dispues-
to en los artículos 85 de la Ley del Suelo y 44 deJe";lamen-
to de Gestión Urbanfstica respecto a la documentac i n aporta-
da con la solicitud de la autorización, sin entrar en el análi-
sis, por la razón apuntada, de las limitaciones voh: .. ,étricas

CONSIDERANDO 10.°; Que de forma paralela los cri-
terios recogidos en la sentencia del Tribunal Supremo de 11 de
junio de 1979, pudiera entenderse que la autorización previa
a la licencia municipal, exigida en el artículo 85 de a Ley so-
bre el Régimen del Suelo para usos excepcionales eT'l suelo ur-
banizable no programado y, por remisión del artícul 86 de la
misma Ley, en el suelo no urbanizable. tiene el cará,ler de un
dictamen preceptivo y vinculante que ha de emitir e en un
procedimiento bifásico, 10 que haría inimpugnable d rectamen-
te el acto trámite que este informe representaría. con. tituyendo
las licencias municipales de actividad y de obras los ctos defi-
nitivos susceptibles de impugnación.

CONSIDERANDO 11.°: Que, con base a lo dis uesto en
el artfculo 115 de la Ley de Procedimiento Administ ativo, las
alegaciones que fundamentan este recurso de alzada no justi-
fican la existencia de una infracción del ordenamient jurídico,
incluyendo como motivo de tal infracción la des\ iación de
poder.

Por todo cuanto antecede, el Consejo de Gobie no de la
r 1tación General de Aragón, en su reunión del día 2 de
sLydembre de 1981, acuerda:

«Desestimar el recurso de alzada interpuesto por D.· Isabel
Pérez Grasa y otro, contra el acuerdo de la Comisi n Provin-
cial de Urbanismo de Zaragoza, adoptado en sesión de 23 de
julio de 1980, por el que se aprobó, con carácter de initivo, la
autorización de la instalación de un Centro Comerc'al de Ca-
rretera en Utebo, por no infringir el acto impugnad el orde-
namiento jurídico».

El Presidente de la Diputación General e Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GAS ON

DECRETO de 2 de septiembre de 1981, el Conse-
jo de Gobierno de la Diputación Gener 1 de Ara-
gón, por el que se acuerda desestimar 1 recurso
de alzada interpuesto por el Instituto N cional de
Urbanización contra el acuerdo de la Comisión
Provincial de Urbanismo de Zaragoza, de 30 de
julio de 1980, por el que se aprobaron, on carác-
ter definitivo, los Proyectos de accesos abasteci-
miento de agua y saneamiento del Polí ono "En-
treTTíos".

VISTO el recurso de alzada interpuesto por el 1
cional de Urbanización, contra la resolución de la
Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 30 de juli
por la que se aprobaron. con carácter definitivo. los Proyectos
tie accesos, abastecimiento de agua y saneamiento de Polígono
«Entrerríos».

RESULTANDO 1.0: Que por el Instituto Nacio al de Ur-
banización se procedió, en desarrollo del Plan Parcia. a la re-
dacción de los Proyectos de accesos. abastecimientos de agua y
saneamiento del denominado Polígono de «Entrerríos .

RESULTANDO 2.°: Que. tramitados por el cit do Or¡!a-
nismo. fueron remitidos a la Comisión Provincial d Urbanis-
mo de Zaragoza. a efectos de su aprobación definit va.

RESULTANDO 3.°: Que en el período de info ación pú-
blica del proyecto de saneamiento el Avuntamiento de Grisén
formuló alegaciones indicando la conveniencia de qu se cons-
truya un Complejo Deportivo. que incluya piscinas. ara com-
pensar los perjuicios que pueda causar la localizació del emi-
sario, alegación que fue informada por el Instiuto N donal de
Urbanismo- indicando que «el tema del Complejo De ortivo no
tiene relación con el Provecto que nos ocupa l.

RESUL T ANDO 4.°: Que la Comisión Provincial de Urba·
nismo de Zaragoza, en sesión celebrada el día 30 d julio de
1980. acordó, con prescripciones, aprobar, con car cter defi-
nitivo. los mencionados Provectos. figurando entre las men-
cionadas prescripciones la siguiente: "que se cumpl la pres-
cripción establecida por la Diputarión General de ra'2ón, en
el acuerdo de aprobación del Plan Parcial, en el senti o de mo-
dificar el punto de vertido que se situaba por enci a de las
llamadas «\1urallas de Grisén ". lIedndo~o aguas abai para no
afectar a dicho paraje l. !

RESULTANDO 5,8: Oue con fecha 27 de a¡:osto de 1980
fue notific:ldo @l Instituto N:lci(1n:¡1 de Urbanización del pre-
citado acuerdo de aprobacÍón definitiva. con reproducción ín-
tegra del texto y señalamiento de los recursos proc~dentes.

RLSULTANDO 6."; Que el Director General del Instit¡¡to
Nacional de Urbanización, en escrito de fecha 10 de septiem-
bre de 19~O. certificado por el proccdimientc señalado en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo el día
11 de los mi<.;mos mes y año, formuló recurso de alzada ante
la Diputación General de Aragón, contra el acuerdo de la Co-
misión Provincial de Urbanismo de Zaragoza de 30 de julio
de 1980.

R ESUL TANDO 7.°; Que en el escrito de recurso se adu-
ce la conformidad del Ayuntamiento de Grisén respecto a la
localización del punto de vertido del efluente del río Jalón y
que el Ente recurrente debe mantener conversaciones con el
Avuntamiento de Grisén entendiendo. finalmente, que ha de
reiterarse el texto del acuerdo de aprobación definitiva respec-
to al punto de vertido del efluente.

RESULTANDO 8.°: Que por la Asesoría Jurídica de este
Ente Preautonómico se emitió informe el díl 8 de junio de
1981, indicando la necesidad de que se proceda a aclarar la
fecha en que se pracitcó la notificación del acuerdo recurrido
al Instituto Nacional de Urbanización. a fin de poder deter-
minar si concurre o no extemporaneidad, aclaración efectuada
por el Ente recurrente, a requerimiento del Consejero del De-
partamento de Acción Territorial y Urbanismo, señalando que
la recepción en el Registro tuvo lugar el día 27 de agosto de
1980, bajo el número 5.375.

VISTO, asimismo, lo dispuesto en los artículos 113, 114,
115 y 122 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en los
artículos 15 y 233 de la Ley del Suelo, y en los artículos 67
y 68 del Reglamento de Planeamiento así como en el Real
Decreto 298/1979, de 26 de enero, y demás disposiciones apli-
cables.

CONSIDERANDO 1.0: Que este Consejo de Gobierno es
el órgano competente para resolver los recursos de alzada que
se interpongan contra los actos provinientes de las Comisiones
Provinciales de Urbanismo a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 233 de la Ley del Suelo, en relación con el Real Decre-
to 298/1979 de 26 de enero, y el Decreto de la Presidencia
de esta Diputación General de Aragón de 7 de julio de 1980.

CONSIDERANDO 2.°: Que, por lo que é' la forma se re-
fiere, el recurso de alzada ha de entenderse correctamente for-
mulado a efectos de 10 establecido en el artículo 114 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO 3.°: Que en cuanto a su interposición
dentro del plazo de quince días hábiles, siguientes al de la noti-
ficación, según determina el artículo 122.4 de la Ley de Proce-
dimiento Administrativo, cabe plantearse la duda acerca de
la fecha de recepción por el Ente recurrente, a la vista de los
documentos que obran en el expediente, con la consecuencia
de la extemporaneidad si la recepción se produjo el día 21 de
agosto de 1980, perp acreditada la entrada en el Registro del
Instituto Nacional de Urbanización el día 27 de agosto de
1980, ha de aplicarse el principio «in dubio pro actiol y, en
consecuencia, entender interpuesto el recurso de alzada dentro
del plazo legal.

CONSIDERANDO 4.°: Que el Instituto Nacional de Ur-
banización está legitimado para impugnar mediante la interpo-
sición de recurso de alzada el acuerdo de la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo de Zaragoza, conforme previene el ar-
tículo 113 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

CONSIDERANDO 5.°; Que la motivacin única del recur-
so se basa en la improcedencia de señalar como punto de ver-
tido del emisario o efluente al río Jalón aguas abajo del paraje
denominado Murallas de Grisén» y tal determinación de la Co-
misión Provincial de Urbanismo al aprobar definitivamente el
Proyecto de saneamiento del denominado polígono de •Entre-
rríosl es correcta y conforme con la prescripcin señalada en los
acuerdos de este Consejo de Gobierno de 23 de febrero y 13 de
junio de 1980, por los que se aprobaron, con carácter definitivo,
el Programa de Actuación y el Planeamiento Parcial del citado
polígono. puesto que en estos acuerdos se indicaba la necesidad
de modificar el punto de vertido al río Jalón «salvo conformi-
dad del Ayuntamiento de Grisén 1, y tal conformidad no ha sido
otorgada expresamente, ni puede deducirse del escrito de alega-
ciones del Ayuntamiento, ya que en él tan sólo se hace referencia
a unas instalaciones deportivas que el Instituto Nacional de Ur-
banización no entra ni a considerar, y expresamente lo dice, en
su in 'arme. al mismo tiempo que en el escrito de recurso aduce
oue deberán mantenerse conversaciones con el Ayuntamiento de
Grisén. de todo lo cual se deduce que ha de mantenerse la pres-
crioción de las aprobaciones del Programa de Actuaci6n Urba-
nística y del Planeamiento Parcial respecto al vertido y, consi-
guientemente, la impuesta por la Comisión Provincial de Urba-
nismo de Zara~oza al aorobar el Proyecto de Saneamiento. aho.
ra impu¡:nada. sin perjuicio de oue ¡;e modifique el punto de ver-
tido si se produjera la conformidad del Avuntamiento de Grisén,
hecho que el Ente recurrente no ha propiciado de forma satisfac-
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lnr~ ;¡ 1". ,;r, del I;unpo lr;,nscurrido ('ntre la aprobación ddini-
11\;; i.~1';"'-,,r;;I11;1 de Aclu;¡ciÚn Urbanística y la remisión, tam·
i':,,, I'ZHa '.1: ;;pro!J.lCiÓn, del I'rpveclo de Saneamiento, por lo
'él.'! l., ( o:JJi"j"ll Provincial de l;rb:Hli,.,lllO de Z¡¡ragoza obró de
r i':; pl'-l1:i!TH:llle ;;ju"tada a los condicionantes del planeamien-
1" \ ,,"'Plc:, y, p,\r in conlr¡¡rio, hubiera sido improcedente apro·
l,r 1.1;' )'rO.'Cé'tn [ar:! ]¡¡ cjecllción material de las obras de sa-
l :II1',.\i', c:ll (Olllra de tales cOlldíclOllanles, siendo conforme el
;lelO r,'currido con lo disflllcslo en los artículos 15 de la Ley del
'.;¡¡, lo y 67 Y IiR del Reglamento de Planeamier.to.

CO,'\iSIDEHANDO 6,°; Que del examen del recurso no se
dcd'1CP (lIle el ;ICt0 impll':llado infrinja el ordenamiento jurídico,
incluso por desviación de poder, de acuerdo con lo establecido
en cl ¡¡rt íCl!lo 115 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

ror IOclo cuanto antecede el Consejo de Gobierno de la Di-
putaci6n General de Aragón, en su reunión del día 2 de septiem-
bre de 1981, acuerda:

«Desestimar el recurso de alzada interpuesto por el Instituto
Nacional de Urbanización contra el acuerdo de la Comisión Pro-
vincial de Urbanismo de Zaragoza, de 30 de julio de 1980, por
el que se aprobaron, con carácter definitivo, los Proyectos de
accesos, abastecimiento de agua y saneamiento del polígono .En-
trerríosD, por ser el acto impugnado conforme a Derechol

El Presidente de la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

DECRETO de 2 de septiembre de 1981, del Conse-
jo de Gobierno de la Diputación General de Ara-
oón, por el que se acuerda desestimar el recurso
de reposición interpuesto por el Ayuntamiento de
Zaragoza cOlllra el acuerdo del Consejo de Gobierno,
adoptado en sesión de 23 de febrero de 1980, por
el que se aprobó, con carácter definitivo, el Plan
Parcial de la denominada primera etapa formula-
do para el desarrollo del Programa de Actuación
Urbanistica del Poligono "Entrerrios", que afecta
a los términos municipales de Figueruelas, Pedro-
la y Grisén, en la provincia de Zaragoza.

VISTO el recurso de reposición interpuesto por D. Fernando
Peiré A~uirre, en representación del Ayuntamiento de Zarago-
za contra el acuerdo de este Consejo de Gobierno de la Diputa-
ción General de Aragón, adoptado en sesión celebrada el día 23
de febrero de 1980, por el que se aprobó, con carácter definiti-
vo, el Plan Parcial de la denominada primera etapa para el de-
sarrollo del Programa de Actuación Urbanística del Polígono
• Entrerríosl, formado por el Instituto Nacional de Urbani·
zación.

;;;frSUL T ANDO 1.0: Que con base en el Real Decreto
1.~t3 1979, de 2Z de junio. el Instituto Nacional de Urbaniza-
ción formó simultáneamente un Programa de Actuación Urba-
nística v. en desarrollo de éste, el Plan Parcial de la denomi-
nada p;imera etapa. que afecta a los términos municipales de
Figueruelas, Pedrola y Grisén, provincia de Zaragoza.

. RESUL TANDO 2,°: Que el mencionado Plan Parcial fue
tramitado con arreglo a la normativa vigente, según se despren-
de del texto de la resolución ahora impugnada, recayendo apro-
bación definitiva por acuerdo de este Consejo de Gobierno de
23 de febrero de 1980, acuerdo en el que se recogían una plu-
ralidad de prescripciones complementarias,

RESUL T ANDO 3.°: Que el mencionado acuerdo fue notifi-
cado al Ayuntamiento de Zaragoza, según consta en el expe-
cliente. sin que figure n el mismo fehacientemente la fecha de
tal notificación.

R ESUL TANDO 4,°: Que el Ayuntamiento de Zaragoza. en
sesión celebrada el día 17 de abril de 1980, acordó interponer
recurso de reposiciÓn contra el acuerdo de anrobación defini-
tiva del Plan Parcial de la primera etapa del Polígono .Entre-
rríosl, previo informe, según se dice en la certificación librada
por el Secretario General del Ayuntamiento, de la Asesoría
l'lfídica,

R ESUL T ANDO 5.°: Que el escrito de formaJización del re-
curso de reposición, fechado el día 21 de abril de 1980, tuvo
entrada en el Registro General de este Ente Preautonómico el
clía 24 del mismo

c
mes y año. bajo el número 11.614.

RESULTANDO 6.°: Que en el propio escrito de recurso
se hace referencia a haberse practicado la notificación el día
24 de marzo del indicado año 1980.

RESULTANDO 7,°: Que el escrito de recurso. tras afir-
mar que el acuerdo de aprobación definitiva del Plan Parcial
de la primera etapa del Polígono .Entrerríosl no es acorde con
los intereses de Aragón, se fundamenta, en síntesis, en las si.
guientes alegaciones: 1.8) Necesidad de un avance o esquema

de ordenación comarcal, con carácter previo, ~' ncocc-'·:;d:'rl(L- ;l':-

t uaciones urbanísticas complement ~ri~s; 2") 1";1I:;¡ de r' __"cri:',
cíones dirigidas a resolver la ordenación territorial y cemarcal
u el shte'n~a de: relación del Programa de ActuaciÓn I'r; n:q,·
ea con su elJtorno: 3,') Ausencia de estudios de plan':;;,nicn;o
a nivel ('om;ncal: 4.·) Inadecuación t~cnica y jl'rídíca, h:c-n'e
en I;\s prescripciones c), d), el, gl y h), con incremento dJ
desequilibrio regional, siendo estas prescripciones, condicionan·
tes de la aprob;¡cin, defectuosas por su gcncra]¡d¡¡d: 5.") Jnad-
misibilidad de la eliminación del plano número 5 del Plan Par-
cial; 6,°) Jndetnminacioncs respecto a los problemas c'~ las
infraestructuras, siendo exi"ibles cstudios preYios, y 7,°) Indc·
terminación de la prescripción n), referida a !as mayore:; ob]i~,¡¡·
ciones qeu puedan sustitur la ce"ión del 10 por 100 del apro-
vechamiento medio.

RESULTANDO 8.°; Que el [(curso de n.:posición formula-
do por el Ayuntamiento de Zaragoza fue sometido a informe
del Instituto Nacional de Urbanización, en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 117 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, informe que fue evacuado con fecha 16 de diciem-
bre de 1980, rebatiendo las alegaciones contenidas en el re-
curso interpuesto por la representación municipal.

RESULTANDO 9.°: Que sometido, asimismo, el recurso de
reposición interpuesto por el mencionado Ayuntamiento a in-
forme de la Asesoría Jurídica de esta Diputación General de
Aragón, lo evacuó el día 9 de mayo de 1981, en el. sentido de
que procede la desestimación del recurso, tras analIzar el con-
tenido de las alegaciones de forma pormenorizada, no advir-
tiendo la citada Asesoría Jurídica, en tal análisis, la existen-
cia de infracción del ordenamiento jurídico.

VISTO, asimismo, lo dispuesto en los artículos 47, 48, 94,
115 y 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 38, 52
y 54 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, 121 y 370 de la Ley de Régimen Local, 6, 9, 10,
13, 16, 146, 152, 235 y Disposiciones Transitorias Primera y
Cuarta de la Ley sobre el Régimen del Suelo, así como en los
artículos 8 y 9 del Texto Refundido de la' Ley últimamente ci-
tada, artículos 43, 71, 72 Y 74 del Reglamenot de Planeamien-
to, 224 del Reglamento de Gestión Urbanística, 338 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las ~orporaciones Locales, Decreto lW-22 de junio de 1979, y
dem 's disposiciones concordantes.

ONSIDERANDO 1.0: Que es indiscutible la procedencia
del ecurso de reposición para impugnar, con carácter previo al
recurso contencioso-administrativo, el acuerdo de aprobación
definitiva del Plan Parcial de la denominada primera etapa para
el desarrollo del Programa de Actuación Urbanística del Polí-
gono «Entrerríosl, de conformidad con 10 dispuesto en los aro
tículos 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 de
la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, coom así se señaló en la notificación practicada.

CONSIDERANDO 2.°: Que el mencionado recurso de re-
posición ha sido interpuesto en tiempo y forma, previa adop-
ción del correspondiente acuerdo por el Pleno del Ayuntamien·
to de Zaragoza, que contó con el informe de la Asesoría Ju-
rídica antes de adoptar el acuerdo, lo que resulta conforme con
lo dispuesto en los artículos 121 y 370 de la Ley de Régimen
Local y con el artículo 338 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Lo-
cales, y si bien tal informe respaldó el actuar municipal, no
tiene carácter preceptivo cuando se trata de ejercitar acciones
en vía administrativa, como reiteradamente lo tiene reconoci·
do la más reciente jurisprudencia, de la que es ejemplo la Sen-
tencia de 16 de diciembre de 1980.

CONSIDERANDO 3.°: Que el Ayuntamiento de Zaragoza
está legitimado para impugnar el acuerdo de aprobación defini-
tiva del Plan Parcial de la denominada primera etapa para el
desarro~!o del Programa de Actuación Urbanística del PoIí~ono
.Entrerríoso, en \;irtud de lo determinado en el artículo e 235
de la Ley sobre el Régimen del Suelo, por lo que no es nece-
sario entrar en análisis acerca de la titularidad de un interés di-
recto, afectado P9r la actuación urbanística proyectada.

CONSIDERANDO 4,°: Que corresponde la resolución del
recurso de reposición al mismo órgano que dictó el acto im-
pugnado y, por tanto. a este Consejo de Gobierno, 10 que es-
pecíficamente está previsto en el apartado l.0 del ya citado aro
tículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo,

CONSIDERANDO 5,°; Que la primera cuestión a dilucidar
es la relativa a la procedencia de resolver el recurso de reposi-
ción interpuesto. dado el plazo transcurrido, superior a un año,
ya que, si bien ha habido una denegación presunta por el trans-
curso del plazo de un mes siguiente a la notificación del acuer-
do, según prevé el artículo 54 de la Ley ReguJadora de la Ju.
risdicción Contencioso-Administrativa, no es menos cierto que
tal denegación presunta no constituye lIn acto administrativo
estricto, sino una ficción legal que garantiza y posibilita al ad·


